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TRIBUNAL ELECTORAL DEL ESTADO DE COL]MA

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL 1 DE ENERO AL 30 DE ABRIL DE 2019

A cont¡nuación se prcsenlan los tres l¡pos de nolas que acompañan a los estados, a saôer:

a) Nofas de dôsg/ose;

b) Notas de memoria (cuentas de orden), y
c) Nolas de gest¡ón admin¡strat¡va,

a) NOTAS OE DESGLOSE

I) NOTAS AL ESTADO DE SITUAGIÓN FINANCIERA

Actlvo

Efectlvo y Equlvalentes

plazo separcndo aquéllas qua su venc¡m¡ento sea menor a 3 mesês

A continuación se relacionan las cuentas que integran el rubro de efectivo y equivalentes:

Concepto 2019 2018
BANCOS/TESORERIA $ 1.021.510.70 $ 1.120.870.78
INVERSIONES TEMPORALES (HASTA 3 MESES) s .00 $ .00
FONDOS CON AFECTACION ESPEC|FICA $.00 $ .00

Suma $ 1.021.510.70 s 1.'.120.a70.78

Bancos/Tesorerfa

Representa el monto de efectivo disponible prop¡edad de ENTHINSTITUIO, en ¡nstituciones bancarias, su importe se integra por:

Banco lmporte
BANORTE 1.O21 .510.70

s .00
Suma 1

lnverslones Temporales
NO APLICA

Reprosenta el monto de efectivo invertido por ENTE/,NSTITUTO, la cual so ofectúa a plezos que van de inversión a la vista hasta 90 dias, su importe se integra
pof:

Banco lmDorts
$00
$ .00

s .00
s00
$ .00

Suma $ N
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2.

3.

4.

Fondos con Afectaclón Especlfica
NO APLICA

Representan el monto de los fondos con afectación específica que deben financ¡ar determinados gastos o actividades.

Banco lmporte
$00
$ .00

Suma $

Derechos a rEclblr Efectlvo y Equlvalentes y Blones o Servlclos a Reciblr

sujetos a algún t¡po de juicio con una antigiiedad mayor a la señalada y la factib¡t¡dad de cobro,

Deudores Divorsos por Cobrar a Corto Plazo

Representa el monto de los derechos de cobro a favor del ente público por gastos por comprobar, principalmente relacionados con viáticos.

Otros Derechos a reclbir Efectlvo y Equivalentes a Corto plazo

Representan los dorechos de cobro originados en el desarrollo de las actividades del ente público, de los cuales se espera recibir una contraprestación

representada en recursos, bienes o servicios: en un plazo menor o igual a doce meses, no ¡ncluidos en las cuentes anter¡ores,

encuentrn dentr de invers¡onès fnanc¡eras, parl¡cipac¡onas y apodac¡ones de cap¡tat) en una desagrgac¡ôn por su venc¡m¡ento en dlas a gO, 1 8o, menor o ¡gual a 965 y mayor a

365. Ad¡c¡onalmente, se ¡nÍormará de las caracterlsl¡cas cualitalivas rclevanles que le afeclen a estas cuel,tas

Blenes Disponlbles para su Transformaclón o Consumo (lnventarlos)
NO APLICA

Se clasil¡carán como bienes disponiô/es para su lranslomación aquéllos que se encuenlren dentro de la cuenta lnventarios Esta nota apt¡ca par aquellos enles púbticos que
rcal¡cen algún proceso de transformaciön y/o elaborac¡ón de b¡enes.
En la nota se inlormará del sislema de cosfeo y método de valuación apticados a los inventaios, asl como la conveniencia de su aplicac¡ön dada la naturaleza de /os rn¡smos,
Ad¡cionalmente, se rcvelará el impacto en la ¡nformac¡ón f¡nanc¡era por cambios en el mélodo o sistema

por camb¡os en al mélodo

0.

lnverslones Flnancleras

puedan lener alguna ¡nc¡denc¡a en las m¡smas.

Se ¡nlomará de las inveßiones f¡nanc¡eras, /os sa/dos de /a s padic¡pac¡ones y apodaciones de capilat

Blenes Muebles, lnmuebles e lntangibtes

Se ¡nlomañ de manera agrupada por cuenla, los rubros de Bienes Muebtas e lnmuebles, el monto de la deprec¡ac¡ön del ejerc¡c¡o y la acumulada, et método de deprec¡ación, tasas

apl¡cadas y los cr¡teios de apl¡cac¡ón de ios mlsmos Asim¡smo, se inlormará de las carccleilsl¡cas s¡gnificalivas det estado en que se encuentren los acl¡vos

apl¡cados,

7.

I
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2019
ENTAS

COBRAR A CORTO PLAZO 1 75
A RECIBIR 00 .00

Suma



Blenos lnmuebleg, lnfraestructura y Construccloneg en Procêso
El Tr¡bunâl Electoral del Estado no tiene bienes inmuebles

Se integra de la siguiente manera:

Concepto 201 9 20t I
TERRENOS .00 $ .00
OTROS BIENES INMUEBLES 00 $ .00
:al BIENES INMUEBLES, INFRAESTRUCTURA Y CONSTRUCCTONES EN pROCESO $

Blenes Muebles, lntanglbles y Depreclaclonee

Se intogras de la siguiento manera:

Actlvo Dlforldo

Se integras de la siguiente manera:
El Trlbunal Electoral no tlenE actlvo dlferldo

]oncepto 20,l9 2018

$ .00 s .00

. Estlmaclones y Doterloros
NO APLICA

þ¡olôgicos y cualqu¡at otrc que apl¡que.

o Otros Activos

linânci6ramente.

Paslvo

Se elaborará una relaciön da las cuentas y documentos por pagar en una desagregac¡ón por su venc¡m¡ento en dtas a go, 180, menor o igual a 965 y mayor a 365 Ásim,søo, se
¡nlomaé sobre la laclibil¡dad del pago da dlcños pas¡yos.

Se informará de manerc agrupada /os recursos local¡zados en Fondos de B¡enes de Tercaros an Adn¡nistración y/o an Garantla a codo y largo plazo, asl como la naturalaza de
d¡chos tecursos y sus câlâcterfsllcas cual¡lal¡vas s¡gn¡f¡calivas que les afecten o pudiercn aleclarles l¡nanciercmenle

l¡nanc¡eramente

Este género se compone de dos gruPos, el Pâsivo Circulante y el Pasivo No C¡rculanto, en éstos ¡nciden pesivos derivados de oporaciones por servicios
personalos, cuentas por Pagar por operaciones presupuostar¡as devengades y contab¡l¡zadas al 30 de septiombre del ejercicio correspondiente; pasivos por
obligaciones laborales, a continuación se presenta la intogración del pas¡vo:

concepto 201 9
PASIVO CIRCULANTE $ ô42.801 03 $ ô66,809.47
PASIVO NO CIRCULANTE s .00 00

Suma de Paslvo $ 642.801.03

I

2

3

v

Concepto 2019
MOBILIARIO Y EOUIPO DE ADMINISTRACION s 1,313.778.60
MOBITIARIO Y EQUIPO EDUCACIONAL Y RECREATIVO $00 00
VEH?CULOS Y EQUIPO DE TRANSPORTE s6 19,290.00
MAQUINARIA, OTROS EQUIPOS Y HERRAMIENTAS 00 $ .oo

Subtotel BIENES MUEBLES 1 $ 1.933,068.60
SOFTWARE $ 4,035.68
LICENCIAS .40

Subtotal ACTIVOS INTANGIBLES s 3,311.08
DEPRECIACION ACUMULADA DE BIENES MUEBLES i00 s .00

DETERIORO Y

Suma ,|



. Paslvo Chculanto

Destacan entre las principales part¡das del Pasivo Circulante las siguientes:

oncepto lmDorto
SERVICIOS PERSONALES POR PAGAR A CORTO PLAZO $ 313,973.76
RETENCIONES Y CONTRIBUCIONES POR PAGAR A CORTO PLAZO s 359,s94.1 1

INGRESOS POR CLASIFICAR
PROVEEDORES POR PAGAR A CORTO PLMO

$
1.048.00

OTRAS CUENTAS POR PAGAR A CORTO PLAZO $ .00
t 672,519.87

Servlclos Personalos por Pagar a Corto Plazo

El importe de esta cuenta esta constituido princ¡palmente por Aportaciones de Seguridad Social (patronal), mismas que se pagan en los meses de octubre y

noviembre; Prima Vacac¡onal, cuyo importe se paga en diciembre; Aguinaldo cuyo importe se pagará en el mes de noviembre.

Retenc¡oneo por Pagar a Corto Plazo

El importe de esta cuenta esta constituido pr¡ncipalmente por: Rotenciones de ISR por Sueldos y Salarios, Honorarios y por Arrendamiento, mismo que se pagan

en el mes de octubrei retenciones der¡vades de aportaciones de seguridad sociâl (Trabajadores) mismes que se liquidan en el mes de octubre,

lngrosos por Claslflcar a Corto Plazo

Represente los recursos depositados de ENTE/INSTITUIO, pendientes de clasificar según los conceptos del Clasificador por Rubros de lngresos.

Provoodorss por Pagar a Corto Plazo

Representa los adeudos con proveedores derivados de oporac¡ones de ENTE/|NST,TUTO, con vencim¡ento menor o igual a doce meses.

Paslvo No Clrculante

Destacan entre las principales partidas del Pasivo No Circulante las siguientes:

)oncepto 201 9
PROVISION PARA CONTINGENCIAS A LARGO PLAZO $ .00

Sume de Paslvos a Lâroo Plâzo $

II} NOTAS AL ESTADO DE ACTIVIDADES

lngresos de Gestión

asignaciones, se inlormarán los monlos lolales de cada clase (tercêr n¡vet det Clas¡licador por Rubto de lngresos), así como da cualqu¡er caracterlst¡ca sìgn¡î¡caliva

2. Sa informará, de manera agrupada, el t¡po, monto y naturaleza de la cuenta de otrcs ingresos, as¡mlsrno ss ¡nlormará de sus caracterlsllcas s,gr¡llcâllyas

þ,



20t9 2018
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I"GRESOS Y OTROS BENEFICOS

lmpu6stos

Cq0las yAportacjones de S€gur¡dâd 9octat
Conlrlöuclon6s de H€joros
O6réchos

Produclos

AprovgchemlÉnlog

lnOrÐsos porVe¡lla de Blênes t P¡sslaclón de Sùñlclos

0

0

0

0

0

0

0

P¡rl¡c¡p¡clones, Apotuclonoê, Convon¡os, locertivoa Derlv6doe
d6 la Colôborûclôn Flscøt, Fondos 019ünto6 de AÞo[t6ctonos,
Tfônaleroncl,a0, Aglgnsclonos. Subsldlor y Sutxonclotrss. Í
Pârtlclpaclones. Convenlos, lncenttJos D6ilvado9 do

då

Olrog lnO16sog y Bo¡ol1clo9

ItrgrÈsos Flnancl€roÊ
lnqsmenlo por V¡rlaqlóD d6 ld6nlor¡os
Olgmhuclón d9l Ercogo do EsllmsclonEs por Férdtdâ o Oêt.rtoro
u Obgol€scsncla

Dlsmlnuclón del Ê¡cêso dð Provlslonos
Okos lngresos y gsn€llclos Var¡os

Total de togresæ y Ottþ9 Bonøtlc¡os J,5O6,J1 9 5,087,829

Gastos y Otras Pórdldas:

Explicar aquellas cuontas de gastos de funcionamiento, trensferenc¡as, subsidios y otras ayudas, part¡cipaciones y aportaciones, otros gastos y pérdidas

e)drao¡dineries, asi como los ingresos y gastos extraordinarios, que en lo indiv¡dual representen el 1O% o más del total de los gastos,

Concepto lmporto
GASTOS DE FUNCIONAMIENTO
TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y OTRAS AYUDAS
PARTICIPACIONES Y APORTACIONES $ .00
INTERESES, COMISIONES Y OTROS GASTOS DE LA DEUDA PÚBLICA .00
OTROS GASTOS Y PÊRDIDAS EXTRAORDINARIAS $ .00

Suma de GASTOS Y O-RASTËRDIDAS .26

A su vez se presentan aquellos rubros que en forma individual represontan el 8.0% o más del total dê los gaslos:

Concopto lmoorte
REMUNERACIONES AL PERSONAL DE CARACTER PERMANENTE $ 2,120,005.83 6
SERVICIOS PROFESIONALES, CIENT|FICOS Y TÉCNICOS Y OTROS SERVICIOS $ 11.320.1s 0o/o

soctAL $ 71 .473.11 2%

III} NOTAS AL ESTADO OE VARIACIÓN EN LA HACIENDA PÚBLICA

1. Se ínlormaÉ da manarc agrupada, acorca de las modil¡cacionas at pahimonio contìbuido por lipo, naluraleza y monto

2. Se inlormaé de nanera agrupada, acerca del monto y procedenc¡a de los recwsos que modif¡can al patdmon¡o generado

En el periodo que se informa no hubo variaciones el patrimonio Conkibuido
En ol periodo que se informa el patrimonio generado, procede de la recepción de las aportaciones ordinarias tanto por las entidades federativas y la Secretaria de

Hacienda y Crédito Público, asi como por le recepción de aportaciones oxtraordinar¡as tanto de entidades federativas y municipios.
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IV) NOTAS AL ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO

Efectlvo y oqulvalontog

1' El análisis de /os sa/dos inicial y frnal que frguran en la (rll¡na pade del Eslado de Ftujo dê Efecliw en la cuanta de alect¡vo y aquívalentes es como s¡gue:

oncoþto 2019
BANCOS/TESORERIA 1,021,510.70 s t.483.865.25

ANCOS/DEPENDENCIAS Y OTROS s 391.444.39
INVERSIONES TEMPORALES IHASTA 3 M 0.00 $ .00
FONDOS CON AFECTACION ESPECIFICA 0.00 .00
)EPOSITOS DE FONDOS DE TERCEROS t $ .00 _00

Tota| do EFECTIVO Y EOUIVALENTES s l.4l 2.956_09 1

del sectot centraL Ad¡cionalmente, revelar el ¡mpode de los pagos que cturcnle al perlodo se h¡c¡ercn por la compra de los elamenlos citados.

P



3. Conc¡l¡ac¡ón de los Fluios de Elecl¡vo Nelos de las Act¡vidades de Operaciön y la cuenta de Ahorro/Desahorro antes de Rubros Extraord¡nar¡os

2019 201 I
Ahorro/Desahorro antes de rubros
Mov¡m¡enlos de pad¡das (o rubros) que no
Depreciación
Amortización
lncrementos en las provisiones

lncremento en inversiones producido por
revaluación
Gânancia/pérdida en venta de propiedad,
planta y equipo
lncremento en cuentas por cobrar
Partidas extraordinarias

Las cuentas que aparecen en el cuadrc anter¡or no son exhaust¡vas y t¡enen cono l¡nat¡dad ejempl¡l¡car el formato que se sug¡ere para elaborar la nola

v) coNclLlAclÓN ENTRE Los lNGREsos PRESUpuEsrARtos y CoNTABLES, Así coMo ENTRE Los EGREsos pREsupuEsrARtos y Los GAsros
CONTABLES

La conciliación se presentará atendiendo a lo dispuesto por el Acuerdo por el que se emite el formato de conciliación entre los ingresos presupuestarios y contables, asi
como entre los egresos presupuestarios y los gastos contables,

Conciliacbn entre bs tngresos Presupüestarbs y Contabþs
CorrespondÍenle del I de En€ro sl30 de Abril de 20lS

2. I'lás ingresos cûntables no ÞresuDuestarics 6 347
2 1 lngresos Financieros 6,347
2.2 lncrementn porVatiación de lnventãriûs
2.3 Disminución del Excesú de estimaciones por
pérdida 0 deteri0rÐ u 0bsolescEncia
2..f Disnlinución del ÉxceS0 de Þrovisiones 0

2.5 Otros inqresss y beneficios varios 0

2 6 ùtros 0s mntables no Êst3ri0s

f{lenos n0 contables

rl

3.1 Aprovechamientns Patrimoniales 0

3.2 ln gresos derivados rJe llnanciamientos 0

3.3 0tr0s lnqresûs presupuestarios nr c0ntahles rl

0

+ 3.5(



Egrosos Prtsr¡pueatarþs y þs Gestos Contabbs
lde al I

Conc¡llac¡ón sntfa log

no 15,340
lvlaterialËs de ProdUËü¡ ConìerDiallzeclôn 0

2.2 lvlaterlales y Sumlnlstros 0
2.3 tulobilierlo cte Adñi 15.940
2.4 tuloblllerio v Eôuiô0 :ducsrional y RectÈativo 0

ental hl de Laboratôrlo ü
2.È Vehfculos y Equipo de Transp'lrle rl
2.7 de Defensã Se 0
2.8 qulFc,s v Herramlentas 0

ü
2.'10 Bienes lnmuebles r:ì

2.'l 1 Aclivrrs lntangibles 0
2.12Obta Públ¡ca en enes de Dom¡nio Públ¡DD

iBa en Eienes os o
2.14 Accisnes y PaúicipaEiünes de Capital 0
215 C de

tì 0
lnversiones en F¡dei'lomisos andetôs

2.18 Provisiones s Ero ctones
2 1çi a DÉude bl¡ca

dÞ Fiscales Anleriû[es
s OS estales ES o

3, 0
3.'l Est¡maciones. Denreciaciones. Deled'trús Obsn escencis y Amüd¡æciones 0
3 2 Provisiones 0
33Di n
3 4 Aumenlo por ¡nsuflc¡encia de eslimaciones por pÉrd¡da o deter¡oro L¡

obsolêscenc¡a I
3 5 Aumentcr NS I OnÐS 0

n
3 / Otfos Gastos ContsblÊg I'Jo PresupuBstales 0

+

b) NoTAS DE MEMORTA (CUENTAS DE ORDEN)

Las cuentas de orden se utilizan para registrar movimientos de valores que no afecten o mod¡fiquen el balance del ente contable, sin embargo, su incorporación en
libros es necesaria con fines de recordator¡o contable, de control y en general sobre los aspectos admin¡strativos, o bien, para consignar sus derechos o

responsabilidades contingentes que puedan, o no, presentarse en el futuro.

Las cuentas que se manejan para efectos de estas Notas son las sigu¡entes:

Cuentas de Orden Contables y Presupuestarias:

Contables:

Valores

Em¡s¡ôn de obl¡gac¡ones

Avales y garant¡as

Juic¡os

Contratos para lnvers¡Ôn Med¡ante Proyectos para Prcslac¡ón de SeNicios IPPS) y Slnl/ares

B¡enes concesionados o en comodato



Concopto lmporte
VALORES $ .00
EMISION DE OBLIGACIONES $ .00
AVALES Y GARANTIAS $ ,00
JUICIOS $ .00
INVERSION MEDIANTE PROYECTOS PARA PRESTACION DE SERVICIOS (F $ .00
BIENES EN CONCESIONADOS O EN COMODATO s00

s00
Suma CUENTAS DE ORDEN CONTABLE $

Presupuestar¡as:

Cüenlas de,ngresos

Cuenlas de egresos

Se infomaá, de manerc agrupada, en /ês Nofâs a /os Esfados Financ¡eros las cuenlas de ordencontablesycuentasdeordenpresupuestaìo:

1. Los valorcs an custoc!¡a de ¡nstrumenlos ptestados a Íormadores de mercado e inslrumentos de crédito racib¡dos en garcntla de los fomadorcs de mercado u otros.

2. Por tipo de amis¡ón da inslrumento: monlo, lasa y vencimiento

3 Los conlralos l¡mados de conslrucc¡ones por lipo de contrcto.

3
@r.zææc,

Tribunal Electoral del Estado
Colima

Estndo de Situación Financiera
Al 3ofabr.¡2019iJÍf:.E¡Ëfrt¡rf

Etp rÉÊaì¡fosfBÉr0sgtr fùå

CUENTAS ÐE ORÐEN PRESUPIJESTARIA

L.EY DE INGR.ESOS

LEY OE IIIGRESOS ESÏilABA
LEY OE INGRESOS POR EJECUTAR

h{f]BIFICACIONES A LA LEY OE INGRESOS Es'fII.IADA
LEY DE IT|GRESOS CEVENGABA
LEY OE INßREsOS RECAUBADA

PRESUPUESTO,OE EGRESO 5

PRESUPUESfC' BE EGRESOs APROEADO
PEESUPUEETO BE EGRESOS POR EJERCER

MODIFICACIONES ÅL PRESUPUESTD OE EGRESûS AP
FEESUPUEfiO I}E EGRESOS CÛ[IPRDMETRq
FREsUFUESTO I}E EGRESOS OEVENGADO
PRESUPUESTO OE E6RESOS EJEROìDO
FEESUPUESÍO BE EGRESOS PAGAOO

2û19

510.:ci0.00').æ

rÐÒJ,t¡8.0¡
.!ci0

53 é933æ.00

¡!lÐ9,sì¡ 0i

.¡r0 ,5û!,0úù 00

¡tt.r6¡.s{6.Ìj
¡1 159,!9¿0i

9r¡9¡¿¿¡¡ã

ft,4n,:r:5
s3¡90,¡ar 26

¡!tÌ¡¿¿i¡6

201 I

c) NOTAS Oe CeSÏÓH ADM|N|STRATIVA

L lntroducclón

Los Estados Financ¡eros del Tribunal Electorel del Estado, proveen de información financiera a los principales usuarios de la misma, al
Congreso y a los ciudadanos.
El objetivo del presente documento os la revelación dôl contexto y do los aspectos económicos-financieros más rolevantes que influyeron en las
decisiones del perÍodo, y que deberán ser considorados en la olaboración dô los êstados financieros pa¡a la mayor comprensión de los mismos

2, Panorama Económlco y Flnanclg¡o

Se informa sobre las pr¡ncipales cond¡cionos económico- financieras bajo las cuales el Tribunal Electoral del Estado estuvo operando; y las
cuales influyeron en la toma de decisiones de la admin¡stración: tanto a nivel local como federal, h,tq

s
ì
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3. Autorizaclón e Hlstoria

a) Fecha de creación del onte.

El primerórganojurisdiccional en materia electoral en el Estado de Colima fue mediante Decreto número 138 defecha 22 de enero de 1988
atr¡buyéndole el nombro de Tribunal de lo Contencioso Electoral.

b) Principales cambios en su estructura.
1) Decreto 138 feche 22 de enero 1988 (Tribunal de lo Contencioso Electoral).
2) Decreto 141 de I de marzo de 1991 destacó la creación del Tribunal Electoral del Estado como un organismo jurisdiccional y autónomo en
materia electoral que tendrá a su cargo.

4. Organlzeclón y ObJeto Soclal

b) Pr¡ncipal actividad.

Gerant¡zar que lodos los actos y resoluciones de las autoridades electorâles en el ámbito de su competencia se sujeten
invariablemente a los principios de constitucionalidad y legalidad o través de un s¡stema de med¡os de impugnación que dará
defìnitividad.

c) Ejercicio fiscal.

El periodo fiscal comprendido de las prosentos notas es correspondiente al ejercic¡o fiscal 201 8, estando obl¡gados en mater¡e fisca
lúnicamente a la Retenciones de los lmpuestos como son: lmpuesto Sobre la Renta Sueldos y Salarios, Retención de lmpuestos
sobre Arrendamientos, asi como las de Seguridad Social.

d) Régimon jurídico.

El Tr¡bunal Electoral del Estado de Colima (TEE), es un organismo autonomo e independiente a sus funciones.

5. Basss de Preparaclón do los Estados Flnancleros

a) Si se ha obseNado la normatividad emit¡da por el CONAC y las d¡sposiciones legeles aplicables.

Se ha observado la normatividad que emite el CONAC, para la presentación de estados f¡nancieros, tomando primeramente lo que
estebleco la Ley General de Contabilidad Gubernamental,

b) La normatividad epliceda para el reconocimiento, valuación y revelación de los diferentes rubros de la información flnanciere, así como
las bases de medición utilizadas para la eleboración de los estados financieros; por ejemplo: costo histórico, valor de realización,

valor razonable, valor de recuperación o cualquior otro método empleado y los criterios de aplicación de los mismos,

6, Polftlcas de Contabllldad Slgnlflcatlvas

Se informará sobro:

El Tribunal Eloctoral del Estado, no ha realizado actualizaciones del valor de los activos, pasivos y Hecienda Pùblica/Patrimonio.
lnformar sobre la realización de operaciones en el extranjero y de sus efectos en la información financiera gubernamental.
No apllca
Método de valuación de la inversión en acciones de Compañias subsid¡arias no consolidadas y asociadas,
No aplica
Sistoma y método de valuación de inventar¡os y costo de lo vendido,
No apllca

Beneficios a empleados: se les paga estimulos de antigüedad al porsonal que tengan derecho de acuerdos a las condiciones
generales de trabajo

Provisiones: No se tienen
Reservas: No se tienen
Camb¡os en políticas contables son las reformas y las normas y metodologia establecida por el CONAC.
Reclasificaciones: Hasta el momento no se tionen.
Depuración y cancelación de saldos: Son operaciones que se lleven a cabo en excel con controles administrat¡vos

a)

b)

c)

d)

e)

0
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h)

i)
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7. Poslclón en Moneda Extranjsra y Protecclón por Rlosgo Camblarlo

Se informará sobre:

Activos en moneda extranjera.
No apllca
Pasivos en moneda extranjera.
No apllca
Posición ên moneda extranjera.
No apllca
Tipo de cambio.
No apllca
Equivâlente en moneda nacional.
No apllca

Lo anterior, por cada tipo de moneda extranjera que so encuentre en los rubros de activo y pasivo.
Adicionalmento, se informará sobre los métodos de protección de riesgo por variaciones en el tipo de cambio.

8. Reporte Analltlco del Actlvo

Debe mostrar la siguiente informeción:

Vida útil o porcentajes de depreciación, deterioro o amortización utilizados en los diferentes tipos de activos
No apllca
Cambios en el porcentaje de depreciación o valor residuel de los activos,
No apllca
lmportê de los gastos capitalizados en el e¡ercicio, tanto financieros como de investigación y desarrollo.
No apllca
Riesgos por tipo de cambio o tipo de interés de las inversiones financteras.
No apllca
Valor activado en el ejercicio de los bienes constru¡dos por le ontidad.
No apllca
Otras circunstancias de carácter significat¡vo que afecten el activo, tales como bienes en garantía, señalados en embargos, litigios,
t¡tulos de inversiones entregados on garantías, baja significativa del valor de inversiones f¡nencieras, otc.
No apllca
Dosmantelamiento de Activos, procedimientos, implicaciones, ofectos contables.
No apllca
Adm¡n¡streción de activos; pleneación con el objetivo do que el ente los ut¡licê de menêra más efectiva.
No aplica

Adic¡onalmento, se deben incluir las explicaciones de las princ¡pales var¡acionôs on el activo, en cuadros comparativos como siguo:

a) lnversiones en valores
No apllca
Patrimonio de Organismos doscentralizados de Control Presupuestario lndirecto.
No apl¡ca
lnvers¡ones en ompresas de participación mayoriteria.
No apl¡ca
lnversiones en empresas de participación minoritaria.
No apllca
Palr¡monio de organismos descentralizados de control presupuostar¡o directo, según corresponda
No apllca

9. Fldelcomlsos, Mandatos y Análogos
Se deberá Informar:

a) Por ramo admin¡slrativo que los repoña,
No aplica
Enlistar los de mayor monto de d¡spon¡b¡l¡dad, relacionando aquéllos que conforman el 80oÁ de las disponibilidades,
No aplica

a)

b)

c)

d)

e)

a)

b)

c)

d)

e)
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b)
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e)
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10. Reports de la Recaudación

Análisis dol comportamiento de la recaudación correspondiente al ente público o cualquier t¡po de ¡ngreso, de forma
separada los ingresos locales de los federales.
No apllca
Proyección de la rocaudación e ingresos en el med¡ano plazo.

No apllca

11. lnformaclón sobro le Deuda y el Reporto Analltlco de la Deuda

Utilizar al menos los siguientes ¡ndicadoresr deuda respecto al PIB y deuda respecto a la recaudación tomando, como
mínimo, un período igual o menor a 5 años,

No apllca
lnformación de manera agfupada por tipo de valor gubernamental o instfumento financiero en la que se consideren
intereses, comisiones, tasa, perfil de vencimiento y otros gastos de la deuda.
No apllca

12. Callflcaclones otorgadas

lnformar, tanto del ento público como cualquier lransacción realizada, quo haya sido sujeta a una celificación crediticia.
No apllca

13. Proceso de MeJora

Se informará de:

a) Pr¡nc¡pales Políticas de control interno.
No aplica
Medidas de desempeño financiero, metas y alcance.
No aplica

b)

14. lnformaclón por Segmentos

Cuando se cons¡derê nocesario se podrá revelar la información financiera de manera segmentade debido a la d¡versidad de las
act¡v¡dades y operaciones que realizan los entes públicos, ya que la misma proporciona información acerca de las diferentes
actividades operativas en las cuales participe, de los productos o servicios que maneja, de las diferontes áreas geográficas, de los
grupos homogéneos con el objot¡vo de entender el desempeño del ente, evaluar mojor los riesgos y beneficios del mismo, y
entendedo como un todo y sus partes integrantes.
Consecuentemente, esta ¡nformac¡ón contribuye al análisis más preciso de la situación f¡nanciera, grados yfuentes de riesgo y

crecimiento potencial de negocio.
No apllca

16, Eventos Postorlorgs al Clerre
Hasta el momento no se ha generado.

16, Partos Relaclonadag

Sê debe establecer por escrito quo no existen pertes relacionadas que pudieran ejercer influencia significativa sobre la toma
de decisiones financieÉs y operativas.

17. Rssponsabllldad Sobro la Prosentaclón Razonable ds la lnformaclón Contable

'Bajo protosta de decir verdad doclaramos que los Estados Financieros y sus notas, son razonablemente correctos y son
responsabilidad del emisor".

a)

b)

a)

b)


